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RESOLUCION de 25 de junio de 1988, de la Dire.c~ión
General de Producción Agraria. por la Que se da publlCldad
a la concesión por el Departamento de Agricultura, Gana~

dería y Pesca de la Generalidad de Cataluña del t.ítuf~ de
Agrupación de Defensa Sanitaria. a los efectos sq.nuarIOS. y
de comercio de sus productos a nivel nacIOnal e internacIO
nal a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo l.o, apartado B, del Real
Decreto 425{1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985; ._

Habiendo remitido el Departamento de Agncultura, Ganadena y
Pesca de la Generalidad de Cataluña, la aprobación de la cal~ficación

sanitaria de Agrupación de Defensa Sanitaria a las A~paclones de
ganado porcino de la provincia de ~arcelona, denommadas «Bages
Sud», ténninos municipales de Sant Vlcenc; de Castellet, Castellbel1 y El
Vilar, Monistrol de Montserrat, Marganel1 y Castellgah; «.~ontmaneu
Argensola», municipios del mismo nombre; «San Fehu Sassen:a»,
municipio de San Feliu Sasserra; «Sentmenat-<;:astellar. del Valles»,
municipios de Sentmenat .y Castellar del Va.lIes; «VecIana-C;:oJ?ons
Rubio», municipios de Veclana, ~opons Y.~UblO, y de la p!OVlOC1a ~e
Gerona «La Van de Terri», témuno mumcIpal de Cornella de Tem,

Esta' Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1988. de la Dirección
General de Producción Agraria, por la que se da publicidad
a la concesión por la Consejería de Agricultura y Comercio
de la Junta de Extremadura del título de Agrupación de
Defensa Sanitaria a los efectos sanitarios y de comercio de
sus productos a nivel nacional e internacional a explotacio
nes de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura, la aprobación de la calificación sanitaria de
Agrupación de Defensa Sanitaria a las Arupaciones de ganado porcino
de la provincia de Badajoz, denominadas «El Castillejo», municipio de
Campillo de L1erena; «Peñalsordo», municipio de Peñalsordo; «Valencia
de las TQTTeS-Higuera de Llerena», ténninos municipales de Valencia de
las Torres e Higuera de Llerena, y «Zarza de Ala~ge», municipio de
zarza de Alange,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 25 de junio de 1988. de la Dirección
General de Producción Agraria, por la que se da publicidad
a la concesión por el Departamento de Agricultura, Gana
dería y Pesca de la Generalidad de Catalufla del título de
Gra,nja. de Protección. Sanitaria Especial a los efectos
sanUanos y de comercIO de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apanado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remiti~o el Depanamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Generaltdad de Cataluña, la aprobación de la calificación
sanitaria de Granja de Protección Sanitaria Especial a las explotaciones
de gan3:do porci~o, ~e la provincia de Lérida, denominadas «Granja
C:apdevilu, mUOlclplO de Alcarrás, propietario don José María Capde
vila .T0rr.ent; «Granja. Contreras», municipio de Vilanova de Segriá.
p~opIetano don FrancIsc~ CO,ntreras Góme~; «Granja Erales», munici
piO ?e CasteI!s~~ propletano don. AntoOlo Eroles Monell; «Granja
Farrall)), mUDlctpIO de Tárrega, propietario don Pedro Farrán Amenos'
«qTanja Gene», municipio de Benavent de Segriá, propietario do~
Jaune Gene Pla; «Granja JOSC3», municipio de Agramunt, propietario

don José Torres Aldavo, y «Granja Vicent Mas», municipio de Puigbert,
propietario don Jaime Abellana. Areny, - , . , '

Esta Dirección General ha dIspuesto la pubhcaclOn de dIcha co~ce

sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a mvel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocim~ento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1988.-El Duector general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

17294 RESOLUCION de 25 de junio de 1988, de la Dire.cl!ión
General de Producción Agraria, por la que se da publlClda.d
a la concesión por la Consejería de Agricultura. Ganaden.a
y Montes de la Jun!a d~ Castill'f y León del título de. Gr~nja
de Protección Samtana EspeCIal a los efectos samtarlOS y
de comercio de sus productos a nivel,nacional e internaCI~

nal a explotaciones de ganado porcmo.

De acuerdo con lo señalado en el artículo l.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20-de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;· , ,

Habiendo remitido la Consejeria de Agncultura, G~nadeflayM?nte;s
de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la cahfi~cl6n samtana
de Granja de Protección Sanitaria Especial a Ja explotaCIón de ganado
porcino de la provincia de Avila, denominada «Ventosa», término
municipal de Narrillos del Alamo, propietario «Lupin, Sociedad Anó
nima»,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nive!
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 25 de junio de 1988. de la Dirección
General de Producción Agraria. por la que se da publicidad
a la concesión por la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andaluc{a del título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a los efectos sanitarios y de comercio de
sus productos a nivel nacional e internacional a explotacicr
nes de ganado porcino. -.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B. del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, la aprobación de la calificación sanitaria de qranja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación de ganado parCIDo de la
provincia de Málaga,. denominada «Incopore», ténnino municipal de
Caín, propietario S. A. T. 575 R. L.,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 25 de junio de 1988. de la Dirección
General de Producción Agraria. por la que se da publicidad
a la concesión por el Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Pesca de la Generalidad de Cataluña del título de
Granja de Protección Sanitaria Especial a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo l.o, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido el Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Generalidad de Cataluña, la aprobación de la calificación
sanitaria de Granja de Protección Sanitaria Especial a las explotaciones
de ganado porcino de la provincia de Lérida, denominadas «Granja
Gaudio Castelló», municipio de Alcarrás. propietario don Oaudio
CasteIló Mor; «Granja Concordia Mayora1», municipio de Vilanova de


